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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . , . 18 1. 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 1 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

• Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de , 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiva
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
an los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto—en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto.
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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	 	 Núm. 55-21 	

Gobierno de la Nación
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de Febrero de 1949
por la que se regula la campaña
azucarera 1949-50.
Excmos. Sres.: La actual cam-

paña azucarera de 1948-49, regula-
da por la Orden de esta Presidencia
de fecha 17 de enero del pasado
aho 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del 19), se desarrolla con
notoria eficacia como consecuencia
de las disposiciones contenidas en
dicha Orden, que establecia la debi-
da ponderación entre los precios del
azúcar y de la remolacha, así comer,
también por haber concurrido cir-
cunstancias climatológicas y de todo
orden que han influido favörable-
mente en la cuantía de la recolección.

• Como quiera que las perspectivas
para la nueva campaña que se inicia
permiten augurar para ella unos re-
sultados análogos a los de la que
actualmente se desarrolla, no .. se
considera preciso introducir modifi-
cación alguna a lb dispuesto en la
Orden anteriormente citada.

En atención a cuanto queda ex-
puesto.

Esta Presidencia del Gobierno a
propuesta del Ministerio de Industria
y Comercio y del de Agricultura, y
oído el parecer de la junta Superior
de Precios, tiene a bien disponer:

Queda prorrogada en sus propios
términos y para su aplicación a la
campaña azucarera 1949-50, la Or-
den de esta Presidencia del Gobier-
no, de fecha 17 de enero de 1949,
por la que se reguló la actual cam-
paña 1948-49.

Dios guarde -a VV. EE . muchos
años.

Madrid 1 de Febrero de 1949.—
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres. Ministros de Industria
y Comercio y de Agricultura.
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Recaudación de Contribuciones
de la Zona de FueQte Obejuna

Níani. 558
Don Rafael Beltrán Luque; Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de Ur-
bana fiscal, pertenecientes al térmi-
no de Peñarroya-Pueblonuevo, apa-
rece la siguiente

Providencia.--De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BQLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos munici p a-
les a que correspondan ¡os débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen -señalado a su tiempo el
plinto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este expediente, para que en
el término de ocho días a contar
desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el edicto en el periódico ofi-
cial comparezcan a abonar su des-
cubierto por principal, recargos y
costas o señalen domicilio o repre-
sentante apercibiéndoles de que si
dejan transcurrir el mencionado pla-
zo sin cumplir el requerimiento se
decretará la prosecución de las dili-
gencias en rebeldía y se procederá
al embargo y venta de sus bienes.

Y-hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se' les noii-
"fica por medio del presente que se
remite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía de Petiarroya-
Puebionuevo, según dispone el refe-
rido artículo 154 del vigente Estatuto.

Déb i tos por principal: 5.250 pe-
setas.

Nombre del deudor y ofrosdatos:
Cooperativa Nacional Casas Bara-
tas, Pablo Iglesias.
• Peñarroya-Pueblonuevo a 31 de
enero de 1949.-P. Behrän.

Delegación de Industria
D'E LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 224

Cumplidos • los trámites regla-
mentarios en el expediente promo-
vido por don Francisco Bellido Re-,
piso, en solicitud.- . .de. autorización
para 'ampliar. su industria de elabo-
ración de vinos en Montilla.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las a.triburio,-
nen que le • están conferidas por la
0. M.- de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la .Dirección General de Indus-
tria.

. HA RESUELTO:

Autorizar 'a don Francisco Belli-
do Repiso la ampliación solicitada,
de acuerdo con las siguientes con-
diciones:

Primera. Esta autdrización sólo
es válida -para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria ..stis elementos y capad.
dad de producción. se ajustarán en
todas sus partes al' proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
heristicas Prinoipatlee reselladas 91

dorso de esta. resolución.
Tercera. El plazo de puesta e,n

marclia de la instalación autoriza.-
-da será corno Máximo de tres Meses
a partir 'de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
a la red de ene. rea eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denekada, la nueva in-
dependiente la: de enganche
dustria deberá generarse la ener
„cría por medios propios, hasta .tan-'
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la 're-solu-
ción. 	 •

Quinte. Una ye» terminada.
instalación. el interesado la noti-
kan% A esta Delegación da Indus-
tria rara que se procede e exten-
der el acta de comprobación 'y abr-

torizeción de funcionamiento.
Sexta. No podrá, realizar

siodi ficacionee esenciales en La

instalación ; ni traslado de la filia-
me, que no sean previamente au-
torizados.

séptima. La ampliación que re
autoriza no supone derecho alguno
a cualquier aumento de cupo da

materias primas, ni a la obtención
de otros nuevos.

La Administración si reserva

el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier

-rnornento que se compruebe y de-
muestre' el incumplimiento de

cualesquiera de las condiciones
impuestas, o . por la existencia de
cualquiera declaración malicioas o
inexacta contenida en loe datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
'normas segunda a quinta, ambas

inclusive, de .1a citada disposición
ministerial.

DioS guarde a. Vd. muchos arios.
• Córdoba a catorce de enero de mil
novecientos cuarenta y nueve.—El

• Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Señor don Francisco Bellido Repi-

so.—Montilla.
Productos a elaborar y capacidad de produc-

ción por ah normal
Podrán tratarse, en total, con la

ampliación proyectada 350.000 ki-
lograrnos de uva por campaña.

-

••• n••

Hermandad Sindical Mixta de Labradores

y Ganaderos de Santa Eufernia

Núm. 314
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de Labradores y Ganade-
ros de ,Santa Eufemia. •

Hace •saber: Que cdnifeceionado
el proyecto del Presupuesto de es-

ta. Hermandad, y padrones de • con-
tribuyenteseque han de regir duran-
te presente ejereicio, -de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, quedan
expuestos dichlos • documentos en la
Secretarla de esta Hermandad, pa -
raue durante el .plazó de ocho

Ministerio de Cultura 2024
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días, a partir de su inserción de
este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, puedan .foa.-
titularse contra los miSmos las re-
clamaciones qué , stimen oportu-
nas.

Por Dios,• • España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Santa Eufemia veintiuno de ene-
nueve.—El Jefe de La Hermandad,
Bernabé Jurado.

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 515

Don Mauricio García López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Villa del Río (Córdoba).
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final
se expresan, comprendidos en el
a l istamiento para el reem p lazo del
Ejército del af10 actual de 1949, y .no
habiendo podido ser notificados per-
sonalmente, .se advierte a. los mis-
mos, a sus padres, tutores, pariente,
amos o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias también se
desconocen que por el presente
edicto se les cita para que comparez-
can en esta Casa Consistorial, por
sí o por medio de legítimo represen-
tante, ante cate Ayuntamient ), en los
etclos.d2 rectificación del alisiarnien
to, lectura y cierre del m i smo, y
Clasificación y declaración de solda-
dos, que, -res p ectivamente 'tendrán
lugar los días 30-del mes actual y fi
y 20 de febrero próximo, para que
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes o exce pcibles estimen pertinen-
tes, quedando • para el caso de que
.no comparezcan, apercibidos con la
declaración de prófugos, y demás
responsabilidades legales a que
hubiere lugar.

Villa del Pío a 28 de enero de
1949. - El Alcalde, Mauricio García

MOZOS QUE SE CITAN

José Cervando Moralecia, hijo de
Bartolome y Teresa. -

José Gálvez Alonso, hijo de ?F ran-
cisco y de Ana. .

José Martínez Arriate, hijo de José
y de Ana.

Manuel Pérez Díae, hijo de Rafael
y Encarnación.

José del Pino Verdejo, hijo de
Manuel y Francisca.

José Sabio González, hijo de José
y de Lucía.

IZNAJAR

Núm. 539

Don Frascisco Delgado 'Pino, Alcal-
de-Presidente de la Comisión
Gestora Municipal de esta villa de
lznájar.
Hago Saber: Que ignorándose

paradero de los mozos que a conti-
nuación se expresan, y hallándose
-comprendidos en el alistamiento
confeccionado por este Ayuntamien-
to para el reemplazo de 1949, sin
que se les haya p odido notificar
personalmente, se advierte a los
mismos, sus padres o personas *de
quienes dependan, cuyos nombres
y domicilios o residencias se deseo-

noce, que por el presente edicto se.
les cita para que comparezcan en
esta Casa Consislotial por sí o
por medio de legítimos representan-
tes a los actos de rectificación, y
cierre del alistamiento, y personal-
mente al de clasificación y declara-
ción de soldados, que, respectiva-
mente, tendrán lugar los días 30 del
actual y 15 y 20 del próximo mes
de febrero, a las diez de la mañana
para que puedan aducir. cuantas
reclamaciones estimen pertinentes,
quedando para el caso de no com-
parecer apercibidos de la declara-
ciótede prófugos y demás respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Izeájar a 15 de enero de 1949. -

Francisco Delgado..
MOZOS QUE SE CITAN

Victoriaro Aguilera Guerrero, hi-
jo de Ramón y María.

Francisco Aguilera Jiménez, de
Antonio y Carmen.

Cristóbal . Aimirón Zamora, de
Cristóbal y Leoncia.

Antonio Alonso Ortega, de Pablo
y Antonia.

Rafael Amaya Cortés, de José y
Salvadora.

Zacarias Arévalo Almirón, de José
y María.

Miguei Ariza Pérez, de Antonio . y

Marcela.
Francisco Caballero Sillero, de

Francisco y .María.
Ezequiel Campillos 'Oyera, de Ri-

cardo y Victoria.
Antonio Cobo Cobo, de Antonio

y Julia.
Diego Cobo Espinar, de lose y

Natalia.
Juan Antonio Cobo Roldán, de

-luan y Ana.
Carlos Corrales Hidalgo, de José.

y Ana. 	 .
José González Ramos, de José y

Encarnación.
Tejero, de Antonio-1

1

Juan Francisco Moreno Redondo,
de Juan y María.

Fernando Muñoz Pacheco, de.
Juan y Carmen.

Francisco Ortega Sánchez, de
Juan y María.

lose Ortíz Espinar, de Antonio y
Paula.

Augusto Pacheco Muñoz, de Fe-
lipe y Ana.

Francisco Pacheco Sánchez, de
Juan y Luciana.

Francisco Pavón Arrebola, de
Juan y Juana.

Andrés Puerto Gómez, de Loren-
zo y Presentación.

Cristóbal Queralta Luque de Cris-
tóbal y María.

Crislóbal Queralta Ruiz, de Cris-
tóbal y María.

Antonio Rodríguez Espinar, de
Antonio y María.

Francisco Ruiz Aguilera, de Julián
Nicolasa.
Victoriano Toledo Castillo, de

Diego y María.
Francisco Valverde Caballero, de

José e Isabel.
Antonio Velasco Campillos, de

Pedro y Pilar.
Antonio Villalba Pérez, de Ramón

y Cleta.
Alejandro Zamora Aguilera, de-

Francisco y Araceli.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm.. 562

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde , Presidente. del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de la muy noble
y muy ilustre ciudad de Priego de.
Córdoba.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio
Aguilera Ordóñez, hijo de Enrique y
Purificación; Serafín Alcalá Aguile-
ra, de Manuel y Elvira; José Arévalo
Mengíbar, de Luis y Encarnación;
José María Arévalo Prados, de San-
tiago; Antonio José is,revalo Ruiz, de
José y Agustina; Rafael Ariza Moya-
no, de Rafael y Balbina; Francisco
Camacho Gutiérrez, de Francisco y
Salud; Manuel Camacho Prados, de
Antonio y Francisca; Blas Cañadas
Serrano,--de Juan y Rosaura; ?F ran-
cisco Carrillo Gómez, de Francisco;
Ricardo Criado Guzmán, de Rafael
y Josefa; Antonio Expósito Sánchez,
de Juan y Filomena; lsidoro Huertas
Serrano, de Félix y Salud; Francis-
co Jiménez Cabello, de Hilarlo y
Du!cenombre; José Jiménez Pérez,
de José y Rosario; Tiburcio López
Gómez, de Francisco y M. • Felicia-
na; Antonio López Peña, de Angeles;
Antonio López Quesada, de Antonio
y Africa.

Pedro Madrid Luque, de Rafael y
Carmen; Vicente Martínez Galisteo,
de Cristobal y Rosario; José Mérida
Gutiérrez, de lsidoro y Carmen; An-
tonio Mérida Serrano, de Antonio y
Ascensión; Francisco Mérida Ville-

na, de Antonio y Angeles; Antonio
M ' Miranda Ordonez; Cándido Mo-
lina Rodríguez, de Cándido y Car-
men; Fernando Moreno García, de
José y Miguela; Alvaro Nuri.o Robles,

'de Francisco e Hilarla.
José Ochoa González, de Rafael

y Arnalia; Manuel Ortiz Valverde, de

Encarnación; Antonio Pareja More
no, de Antonio y Concepción; Ore 	 en
gorio Pieree Aguilera, de -MdflUely 	

IT14

Encarnación; José M. Pérez Calle . 	 P1 '#
das, de losé y Francisca; Luis Pérei . Pi'
García, de Eduardo y Mercedes; 
Antonio Pérez Sicilia, de Is:cofarat;11
José Povedano Ordóñez, de Daniel
y' Manuela; Antonio Prieto Padilla,"
de tvianuel y Ana*.

Antonio Pulido Mérida, de l

y Araceli; . Antonio Pulido •Setrano,-
de joae y Concepción; Francisca
Pojano Gutierrez, de Angel y Brigi.
da; Vicente Roldán Molina, de Arte
brosio e lsidora; Antonio Rieopnetroo
Sánchez, de Juan; Manuel Ruiz P d. -
mirez, de Miguel y Sacran
Mafias Ruiz Ropero, de Franci sco y

Antonia; Francisco Serrano Arroyo,
de Avelino y Francisco Serrano Cii• 	 re
mara, de Francisco y Carmen; y 	 lo
hallándose comprendidos en el alis. ' fe
tamiento para el reemplazo del Eiir . 	*oil
Cif0 del año actual y no habiendo 	 cr
podido ser notificados persone laical. 	 di
te, se advierte a los mismos, a sus , c
padres, tutores, parientes o p ersonas 	 ni
de quienes dependan, cuyos nom. 	 si
bres y actuales domicilos o residen,
cias también se desconocen, que por
el p resente edicto, se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistörial por si_ o por medio de legi-
timo representante, ante este Aylin.
lamiento, en los actos de rectifica.
ción del alistamiento, lectura y cierre
del mismo, y clasificación y declaro.
ción de soldados, que respectiva,
mente tendrán lugar los días 30 del
mes . actual, 13 y 20 de febrero aró.
ximo y hora de las diez para que
puedan aducir cuantas reclamaciones
o excepciones esiimen pertinentes,
quedando, para el caso que no com-
parezcan, apercibidos con la decid,
ración de profugos y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere lu-
gar.

Priego de Córdoba, 28 de enero
de 1949.-El Alcalde, Manuel Mete
doza.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 579

El Alcalde- Presidente del Ayunta.
miento de esta villa de Almodóvar
del Pto.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos que&
final se consignan, que han sido
comprendidos en el alistarnierto pa-
ra el Reemplazo de 1949, se advier-
te a los mismos, sus padres, tutores
o personas de _quienes dependan,
que no habiendo 'podido ser notifi•
cados personalmente, se les cita por
el presente para que comparezcan
en estas Casas Consistoriales a los
siguientes actos: Rectificación del
alistamiento el próximo día 30 a lo
doce da su mañana; lectura y cierre
del mismo el día 13 del próximo mes
de febrero, a las diez de 3U mañana,
y al de Clasificación y Declaración
de Soldados, el día 20 de dicho mes,
a las ocho de su mañana, al objeto
de ser tallados y reconocidos Y ex'
poner cuanto a su derecho convele
ga, bajo apercibimiento de que si
no comparecieren ni alegaren en fol.'
ma alguna de las causas marcadas

Juan Guerrero
y Áurea.

Juan Gutiérrez Luque, de Francis-
co y María.

Manuel Hidalgo Mateo, de Cristó-
bal y Josefa.

José Hinojosa Expósito, de Anto-
nio y María. 	 .

Manuel Hinojosa Mateo, de Cris-
tóbal y Josefa.
• Pablo Jaimez Espinar, de Emilio y
Francisca.

frrancisco Jaimez Gutiérrez, de
Francisco y María.

Gerardo Lechado Luque, de Ma-
nuel y Francisca.

Juan Lobato Espinar, de Francis-
co y Paula.

Rafael Lobato López, de Rafael e
Isabel.

Manuel López Serrano, de María.
Tomás Luque Ortega, de Agustín

y Antonia.
Domíngo Marín Paredes, di Ma-

teo y Felisa.
Antonio Martínez Pacheco, de Mi-

guel y Antonia.
José Matas Sillero, de Juan y Ma-

ría.
' • Rafael Mejias Gámiz, de Manuel
•y Demetria.

Antonio Mérida Puerto, de Miguel
I e Isabel.

Miguel Montero Rabasco, de Mi-
guel y Josefa.
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nrMr..

Mere.
; Ore.
nuel y

Catee
Perez

cedes;
,idora;
Daniel
'adune

en el arlículo 1t4 del vigente Regla-
mento para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejercito, serán declarados
prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Manuel Castilla Pastor, hijo de Ri-

cardo y Josefa.
Antonio Montero Acefia, hijo de

Antenio y Antonia.
Rafael 	 José Sánchaz Rochel, hijo de José
rrano,
ncisce
	 y Ana.

Almodóvar del Río 14 de enero de
Brfei. 	 1949. - A. Rodríguez.

2 Ani. 	 VILLANUEVA DEL REY
?Opero

Núm. 573dz Pd.

El Alcelde de Villanueva del Rey,Mete;
:isco y 	 hace saber:

Que terminada la confección de larroYo.
rectificación al padrón Municipal delo Ca
los habitantes de este término, re-len; y

ferida al 31 de diciembre de 1948,el ella
queda expuesta al piblico en la Se-Eler.
cretaría Municipal, durante el plazohiendo
de quince citas, para que pueda seral mea
examinada libremente y poder for-, a sus
mular reclamaciones sobre inclu-rsonas
sión,.o exclusión indebidas.nom.

Villanueva del Rey a 6 de febrerosiden.
de 1949.- H. López.ue por

3 para 	
POZOBLANCO

a Con-

te
	

Núm. 575
Ayun.. 	

El Alcalde Presidente del Excmo.
otifica• 	 Ayuntamiento de esta ciudad ,de
, cierre 	 Pozoblanco (Córdoba), hace sa-
eclara- 	ber:
ectiva• 	

• Qtie en sesión celebrada por la
30 del 	 'Comisión Gestora de mi Presidencia

-0 pró, 	 el día 1.° de febrero actual, fui apro-
ra que 	 bada la Ordenanza Municipal sobre
Clones 	 .el * Derecho de inspección y recono-
nentes, 	 cimiento sanitario de establos, don-
o con- 	 de se alojen animales dedicados a la
decid. . explotación de leche*.

zspon . ittä 
• La misma, y en cumplimiento de lo -

¡ere lu- r preceptuado en el artículo 269 del
Decreta) de les Haciendas Locales de

enero 	 25 de enero de 1946, queda expues-
1 Mera 	 ta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca el
presente edicto inserto en el BOLE-

yunta- - LIN OFICIAL de la provincia, duran-
odóvar 	 te los cuales, se admitirán las recla-

maciones de los interesados legiti-
do' se el
	

mos.
que al
	

Lo que se hace público para gene-
n sido 	 ral conocimiento.

Pozoblaneo 5 de febrero de 1949.rito pa-
„ -losé M.4Nosea.advier-

tutores 	 MONTEMAYOR
en dan

Núm. 576n
:ita por

Rendidas (que kan sido las cuentas
irezcan
3 a los 	 -generales de presupuesto, corres-

del 1110. -pondientes al ordinario de 1948, en

n0 a las 	 los términos que previene el artículo
cierre tm .847 del Decreto de 26 de enero de

no me s 	 1946. quedan expuestas al público,
arriana por q uince días en la Secretaría del
Jración

Ayuntamiento, durantes los cuales y
rnes,.„

()bici° 	 otros ocho más, se admitirán los

3 y ea, 	 reparos y obsera aciones que puedan

oliva 	 formularse contra las mismas.
que Si 	 Montemayor a 2 de febrero de
en for- 	 1949.-El Alcalde, A. Cano.
aced as .

OORDOBA

Núm. 535

Examinadas y aprobadas por el
Excmo. Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión extraordinaria
celebrada el día treinta y uno de
enero último, las cuentas: de Cau-
dales correspondiente al cuarto tri-
mestre de 1948; ' de Resultas; Gene-
ral del Presupuesto Ordinario; de
Valores independientes y Auxilares
del Presupuesto, y de Admnistra-
ción del Patrimonio municipal, es-
tas últimas respectivas .ala ejercicio,
.ya citado de 1948, quedan expues-
tas al público en las Oficinas de es-

.Ayuntamiento por Plazo de 15
días, durante los cuales y ocho
días más, se admitirán los reparos
y Observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

Lo que, en cumplimiento de lo
.dispuestO en el número segundo del
artículo 352 del Decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 25 de
enero de 1946, sobre Ordenación
provisional de las Haciendas loca-
les, se hace público, por el presente
y otros de igual tenor, con la adver-
tencia dé 'queel referido plazo co-
menzará a contarse desde el día si-
guiente a la publicación del presea-
te edicto en el BOLETIN- 'OFICIAL
de la provincia.

Córdoba a 4 de febrero de 1949.-
-E! Alcalde, R. Salinas Anchelerga.

NUEVA CARTEYA

Núm. 530
•

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal de este

término, en sesión ordinaria corres-
.' pondiente . al día 31 de enero pasa-
do,. acordó aprobar el expediente de
rectificación del padrón municipal
de habitantes, de este Municipio,
con referencia al 31 dé diciembre
de 1948, confeccionado con, arreglo
a lo dispuesto en los artículos 35 al
49.. del Reglamento sobre población

! y términos municipales de 2 de
julio de 1924, y con Objeto de dar
cumplimiento a lo prevenido en el
artículo 37 del mencionado Cuerpo
legal, queda expuesto al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
-por el plazo de quince díasadurante
los cuales podrá ser examinado,
y presentarse contra el mismo- las
reclamaciones que estimen oportu-
nas los vecinos que se consideren
perjudicadoS; 'bien entendido, ' qué-
transcurrido el plazo de anuncio,
no será tenida en cuenta ninguna
reclamación que se formule.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Carteya. 3 de febrero de
1949.-E1 Alcalde, Tomás Jiménez.

a Núm. 534

Presentadas que han sido las
cuentas de este Municipio, corres-
pondientes al año de 1948, quedan
expuestas al público en la Secreta-
ría municipal por término de quin-

ce días, lo cual se anuncia a los

efectos del artículo 579 del Estatuto
municipal de 8 de Marzo de 1924, y

a fin de que loa liabOntes del tér-

mino municipal! puedan formular
retiros y 'observaciones contra lea
mismas.

Nueva Carteya a 28 de enero de
1949.-El Alcalde, Julio Ordóñez-.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 531

Don. Antonio Fernández Gómez,
Alcalde- Presidente del Ayunta-

- miento 'de Villanueva de Córdoba.
Ilago saber: Que terminada por

i'sic Ayuntamiento la rectificación
del padrón de habitantes referida al
31 de diciembre de 1948, queda ex-
puesta al público por el plazo re-
glamentario para oir reclamacio-
nes.

. Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villanueva de Córdoba a 2 de 'fe-
brero de 1949.-aA. Fernández.

CASETE DE LAS TORRES

Núm. 532

El Alcalde Presidente del 'Ayunta-
miento de esta villa de Cañete de
las Torres, hace saber:
Que formadas y rendidas las

cuentas generales de presupuestos;
la, de Administración del Patrimo-
nio municipal y la de valores inde-
pendientes del presupuesto, corres-
pondientes al pasado ejercicio de
1948, así como la liquidación -del
presupuesto de referencia y en
curnplimientó de lo dispuesto en el
artículo 352 del Decreto de 25 de
enero de 1946, Que regula provisio-
nalMente las Haciendas I.cw:/1--,

quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, en
unión del dictamen emitido por la
Comisión municipal de Hacienda y
de todos sus justificantes, por el
plazo de quince días . hábiles, du-
rante los cuales y en los ocho sub-
siguientes pueden ser eiaminadas
por los que así lo deseen y forrau-
larse contra las mismas las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace públieo para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres, 3 de febrero
de 1949.-E1 Alcalde, A. Torralbo.

Núm. 533

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cañete de
las Torres, hace saber:
Que formada la rectificación al

padrón de habitantes de *este térmi-

no naúnicipal, referida al 31 de di-
-cimbre de 1948, queda expuesta al

público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por 91 plazo de ocho

días hábiles durante los cuales po-
drá ser examinada por los que así

lo deseen y presentarse contra la
misma las reclarnaCiones, que se
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres, 3 de febrero
de 1949.-E1 Alcalde, A. Torralbo.

BAENA

Núm. 511

Ignorándose eh-paradero y domi-
cilio de los deudores que a conti-
nuación Se relacionan, por el con-
cepto de Vigilancia de Estableci-
mientos, de los ejercicios que se de-
terminan, de conformidad a lo es-
tablecido en el Estatuto de Recau-
dación, se acuerda notificar su
deuda en el BOLETIN. OFICIAL de
la provineia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, a los
efectos de abonar su débito o per-
sonarse en el expediente por sí o
por ,representa.nte autorizado, en el
plazo de ocho días, con la adverten-
-cia de que transcurridos sin Com-
parecer, sera declarada la rebeldía
y seguirá el procedimiento en la

forma establecida en el párrafo 2.*
del artículo .127 de dicho Estatuto.

Don Francisco Valenzuela Calvo,
año 1946, 0'50 pesetas; año 1947.
3'60 pesetas.

. Don José Atenza Granados, año
1947, 38'58 pesetas.

Don Juan Cobaleda Merino. de
1946, 1'84; de 1947, 7'38; de 1948,
7'38 pesetas.

Doña Manuela Bernal Seco, de
.1948, 7'24.

Doña Carmen- Cubillo TrujillO,
de 1946, 3'08; de 1947, '12'33; de
1948, 12'33.

Don Félix Galisteo García, de
1946, 24'45; de 1948, 24'45.

Doña Angeles García Gómez, de
- 1946, 2'59; de 1947, 10 1 35.

Doña Concepción García Palme-
ro, de 1946, 43 .1; . de ! 1947, 17'25;
de 1948, 17'25.

Don . Feancisco García Talión, de
1946, 0'50; de 1947, 1'98; de 194,8

• 1'91
Don Angel Garrido Burrueco,

de 1947, 26'25; de 1948, 26'25.
Don Fernando Jiménez Castro,

de 1948, 7'38.
Don Antonio Jiménez Contreras,

de 1946, 0'81; dé 1947, 3'24; de
1948, 3'24. •

Don José Jiménez Jiménez, de
1946, -1'46; de 1947. 5'85; de 1948,
5'85.

Doña Micaela Jiménez Yera, de
1946, 3'08; de 1947, 7'38.

Don Bartolome León Jiménez, de
1946, l'84;" ele 1947: 7'38; de 1948
7'38.

Doña Josefa López García. año
1947, 5'85; de 1948, 5'85.

Don Juan Lozano Real, de 1946
2'40; de 1947, 9'60; de 1948, 9'60.

'Don José Lima Pérez, de 1946,
2'59; de 1947, 10'35; de 1948, 10'35.

Doña Josefa Molina Rosales, año
1946, 146,41e 1947, 5 ,88; de 1948,
5'88.

Don Manuel Moreno Malareón,
1946, 184; de 1947, 5'85; de .1948,
7'38.

Don Pablo Muñoz Torres, de 1946,
1'46; de 1947, 5'85;1 de 1948, 5'85.

D'on Pablo Nieto Frías, de 1946,
0'45; de 1947a 1'80; de 1948, 1'80.
• Don Manuel Ordóñez Rada, año
1946, 2'40.

Doña Elisa Palacios Carmona, de
1947, 12'30; de 1948. 12'30.

Don Francisco Pérez Bartón.,
1946, 146; de 1947, 5'85; de 1948,
5'85.

Don José Pizarro Expósito, de
1946, 0'36; de 1947, 1'44; de 1948,
1'44.

Doña Dolores Pizarro Melendo,
de 1946, 1'84; de 1947, 7'38; de
1949, 7'38.

Don Manuel -Quesada Garcia, de
1947, 4'31; de 1946, 17'25; de 1948,

Doña Carmen Ramírez, de 1948,
24'45.

Don Juan Repulió Rosa, de 1946,
3'08; de 1947, 12'33. 	 .

Manuel Rivas Rojano, año 1946,
1'84.

•Doña Teresa Rubio Lozano, año
194.6, 1'45; año 1947, 5 85.

Don Fernando Salamanea.,
1946, 1'84; de 1947, 7'38; de 1948,
7'38.

Don Antonio Sánchez Nieto. de
-1946, 6'56.

Don Alfonso Santiago, de 1946,
1 313; de 1947, 4'50; de 1948, 4'5(1.

Don Pedro Serrano Pérez, año
1946, 1'46; de 1947, 5'85; de 19484
5'85.
- Don José Sevillano Jiménez, de
1946, 4'31; de 1947, 15'75; de 1948,
4'31.

t
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Doña Carmen Romero Quesada,
año 1947, 24'45. -

Doña Aurora 'Tagladilla López,
de 1.946, 6'11; de 1947; 24'45; de
.1948, 24'45.

Doña Concepción Trujillo Priego,
año 1948, 7'38.

Don Antonio Urbano López, año
1946,_3'08; de 1947, 7'38; de 1948,
7'38.

Doña Dulce Valle Bernal, de 1946,
1'84; de 1947, 7'38; de 1948; 7'38.

Don Francisco Vera Alcalá, ario
1946, 0'90; ;de 1947, 3'60; de 1948,
3'60.

Doña Dolores Yera Morales, ario
4948, 7'38.

Baena 2 de febrero de 1.949.—E1
Recaudador, Firma ilegible.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 337

Don Valentie Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
12 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 20 de •enero
de 1949.- Valentin Lozano. -EI Se-
cretario judicial, Firma ilegible.

- PeSCild de lo sustraido
Una pelliza color marrón encendi-

do, un chaquetón de señora negro
sin adornos de ninguna clase; una
camisa de color blanca alistada en
verde y color oscuro.

Núm. 338

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que será insertada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
ta& lo que allinal se reseña y ca-
so de ser habido sea puesto a dis-
posición de este juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
11 del año 1949, sobre hurto.

Dadb en Posadas, a 20 de enero
de 1949. - Valentin Lozano.- El Se-
cretario Judicial, Firma ilegible.

PeSeña de lo sustraído

Ciento cincuenta kilogramos de
habas propilidad al. Servicio Nacio-
nal del Ttiges hurtados del altnacen
de dicho establecimiento de la villa
de La Carlota.

Núm. 339
Don Valentin Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción j cbta villa dc. Po-
sadas y Su partido.
Por virad de la presenta requisito-

ria que se insertara en el BOLET1N
OFICIAL de esta proyincia y co el
de Sevilla, se cita ante este Juzgaco
pdr término de diez días, a un tal
Manuel Torres y a la esposa de és-
te que han estado trabajando üitiald-
mente en el Cortijo La *l'omisa del
término municipal de ECiid, con ob-
jeto de ser oidos en el sumerjo Que
se instruye en este Juzgado balo el
número 12 de 1949 sobre hurto de
prendas de vestir, apercibiéndoles
que de no comparecer en el término
señalado le parará el perjuicio •a que
haya lugar.

Dado en Posadas a 20 de enero
de 1949.- Valentín Lozano.—El Se-
cretario,.Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 350

El Juez de Instrucción de Aguda>
de la Frontera.
Por el presente y en cumplimien-

to a lo acordado en la causa núme-
ro 6 de 1949, se cita a quien se crea
dueño de tres kilos de aceituna sus-
traída en finca no ./deterrninada en
este término municipal, el día 14 de
diciembre pasado a fin de oirle
en declaración. 	 .

Asimismo he acordado hacer por
medio del presente a quien se crea
perjudicado por dicho hecho el ofre-
cimiento que preceptúa el artículo
109 de la Ley Procesal Criminal.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de' enero de 1949.—P. Escribano
—El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 375
•

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de Instrucción. 'de este .partido.

• En virtud del presente, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia judicial, pro-
cedan a la busto., y rescate de Un
cerdo propiedad del vecino de Puen-
te Genil, Juan Cabezas Ruiz, que
fue suetraído del Matadero ' munici-
pal de dicha villa, en .la noche • del
14 al 15 del actual, el .qúe en caso
de ser habido *será puesto a dispo-
sición de este Juzgado, juntamente
con sus poseedores ilegfeimos sino
acreditan su legal adquisición pues
así lo tengo acordado en el suma-
rio que con el número • 24 del co-
rriente ario instruyo por robo. 	 .

Dado-en • Aguilar de la Frontera
a 25 de enero de 4949.—P. Escriba-
no.—E1- Secretario, Manuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 351

Don José María Luque Cuenda,
Juez de, ' Instrucción de Fuente
Obejuna y Su partido.

_ Per virtud del presente edicto
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta 'provincia, se inte-
resa de toda dese • de autoridades
tanto civilee como militares y de-
más individuos de la Policía judi-
cial, procedan a la busca Y rescate
de una mula, de 7 arios de edad. al-
zada 1'46. eapaenegra, raza españo-
la, can el hierro de la Unión Gana-
dera K. 3 en entislo izquierdo, sus-
traída el dila 5 del actual de la. finca
Los Risc,os de este término, y de la
propiedad del vecino de esta. villa
Francisco Murillo Calderón, y caso
de ser habida sea puesta a dispos;.-
ció') de este Juzgado con la perso-

sta o personas en cuyo poderse en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Así he he acordado en el suma-
rio que instruyo con. el número 3 de
este ario por hurto.. -• •••

Dado en Fuente Obejtina a 14 de
enero de .1949.—José María Luque.
—El Secreterip, José SánChez.

Núm. 352
Don Jogé María Luque ,Cuenda,

Juez de Instrucción de Fuente
Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se llama por
término de diez días, al de la inser-
ción del presente de comparecencia
ante este Juzgado, al denunciado ,en
el sumario número 47 de 1948, por
(3in:t'ilación de delito, José Ventura
Pérez, casero que fue del cortijo
(Pepe Madrid», propiedad de don
José Madrid Jiménez, en término de
Eapiel, y vecino aquél de dicha po-
blación, apercibiéndole que si no
comparece en dicho término le pa-
rarán los perjuicios de Ley.

Dado en Fuente Obejuna a 31 de
diciembre de 1948.—Jesé María Lu -
que.—El Secretario. José Sánchez.

LUCENA

N' Un. 382

Don Antonio Infante de Oña, Juez
municipal de esta ciudad, interi-
no de Instrucción de este partido.
Por el presente, • en nombre del

Jefe del Estado Español (q. D. g.)
requiero a 'todas *las autoridades de
la Nación y demás agentes de que
se compone la Policía judicial, peo-
cedan a la busca y rescate de lo que
después se dirá, hurtado al vecino de
esta Mateo Gómez Villa, de su ció-
inicilio calle Lademora, 15, el día
19 de. los corrientes, lo que de ser
habido será - remitido a este Juzgado
juntaraeute conjsus poseedores ile-
gítimos o autores del hecho, que de
ser habidos serán ingresados este
arresto municipal_a disposción

, este Juzgado ., pues asl está acorda-
do en el sumario que con el número
.10 de este año instruyo con tal mo-
tivo.
• Dado en Lucena a 22 de enero de,
1949.—An ten i o Inf ante. —El . Seere
tarjo, 'Antonio Escobar. 	 1

Reseña de I 	 I 	 IIaur,acn

Tres sábanas eeneinuevae.
, Dos fundas clé", alneohadas •arn-

eién seminuevas.
Lln cobertor de cama, .de lana

bastante usado.
.Un mono- azul.
Una . camisa pa ya caballero. de

color hueso, en buen estado.

. jtrieio de faltas, debiendo corlee
eón los medios de prueba que le
y advir 	 rlni 	 que sino

 le . parara el perjuicio a que 4
lugar en derecho.

Lucena 30 de. diciembre de le
Secretario. Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 377

Don Miguel Camacho Melend,
de Instrucción de la ciudad
Rambla y su partido.
En virtud del presente, reqi

.todas las autoridades de la 1
y agentes de la Policía judici
ya que practiquen diligencias
busca, y rescate de una carie
gra en forma de libro, un pm
cosida y el forro azul oseur
teniendo 450 pesetas, un cate
litar a nombre de Antonio C
do, un pasaporte de licencia
y otro de traslado desde Ali
as' Fuente Cobejuna, y unas
fracciones de loteda, la que. fr

tada al vecino de Cabra A
Cumplido Castro, el día 18
ciembre último, en el tralyi
ferrocarril de Aguilar de la
ca a Montemayor, la que ca
ser habida, será puesta. a disp
de este Juzgado. con sus pos 1
ilegítimos.

Así lo tengo acordado • en
mario que con •tal motivo in
bajo p l.-número 20 del cc
ario.

Dado en La Rambla a 20
rd de 1949.-714: Camacho.-

cretario. P. S. Juan Sánchez

CORDOBA
Núm. 343

Tomas Medina García, (a)
lobos, de 51 ario de edad,
-tetes% del campo, natural
brija (Sevilla), y- vecino d(
lea. (Córdoba), con domicilit
calle Valdioe sin número, cc
cerá en el término de treint
ente don Ignacio Aguilar
Comandante de Artilleria, Ju
t'elector de la Plaza de Cón
de los procedimientos aeun
número 115 y 236 del are
bajo apercibimiento de ser
do rebelde.

'Córdoba 22 de enero de
El Comandante juez Instruc

CABRA

Núm. 420
Cédula de citación

En cumplimiento de lo a coreldei

por el Sr. Juez Munici p al de

ciudad en el juicio de -l'altea mima;
1 de 1949, seguido en este Inzgaq
por escándalo en la vía pública cc,

tra la denunciada de ignorado dirn`,

cilio y paradero doña María Di
del Pozo, se le cita a ésta por meí
de la presente que se inserta en,
BOLEYIN OFICIAL de la ProviK:i.,.

para que comparezca ante la 5;
Audiencia de este Juzgado, silo;

la calle José Antonio, -núm. 15,
doce hOras del tercer día siguie
hábil a aquel en 'que aparezca irise
ta la presente en referidh periódic%
oficial, a fin de que con los med
de prueba de que interte vale
asista a la celebración del con*z
pondiente juicio de faltas; advetild
que de no hacerlo le parará el Pe
juicio a que hubiere lugar.

Cabra a 20 de enero de 1949.-
Secretario P. H., A. Molina.

IMP. PROVINCIAL.--COR

Nám.,376
Cédula de citación

En el juicio_ de faltas que se signe
7ste juzgado, „:con el número

1.335 de 1948, contra Juan Pedro
García López. sobre hurto de unos
zapatos de caballero nuevos color

-Marrón,- cayo hecho tuVo lugar so-
bre les cuatro _o las cinco horas del
día 20 . de agosto último siendo hur-
lados por, dicho denunciado de un

•vagón del •tren mixto que llegó a la -
.relecien (14-, esta ciudad • dicho die y
hora. e. ha naedadt-t c'..er -1.

desconoeido de dichos zapatos, a fin
de que comparezca ante este juzga-
do el día. 12 de febrera próximo a
las once horas, en que tendrá lugste

.celebración . del 'colreesponetiente

•
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